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BOLm OFICIAL

DE EA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, jueves y sábados.—Los avisos ij reclamaciones se dirijirán 

á esta redacción, francas de porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

ARTICULO DE OFICIO.
Num. 517.

g o b ie r n o s u pe r io r po l it ic o
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular nunu 283.

Por el Ministerio He la Gobernación de la 
Península se me ha comunicado con fecha 
29 del mes anterior la Real orden siguiente.

«Al Gefe político de Cádiz se dice de Real 
órden por este Ministerio con fecha de hoy 
lo siguiente.

Remitido al consejo Real el espediente de 
competencia entablado por ese Gobierno po
lítico y uno de los Jueces de primera ins- 
laneia de Jerez de la Frontera, sobre pro
cedimientos intentados contra los propios por 
las reclamaciones de los representantes de 
la testamentaría del depositario, ha consulta
do después de oir á la Sección de Gracia 
y Justicia , lo (pie sigue.—Vistos el espe
diente y los autos respectivamente remitidos 
por el Gefe político de la provincia de Cá
diz y uno de los jueces de primera instan
cia de Jerez do la Frontera , de los cuales 
resulta: que ejecutoriada la sentencia que re
cayó contra el Ayuntamiento de aquella ciu
dad en el pleito ordinario promovido por la 
testamentaría de I). Damian González, depo
sitario que fué en 1830 de los bienes de pro
pios de la misma , sobre pago del alcance 
que de las cuentas resultó á su favor , se 
despachó para hacerle efectivo, egecucion 
contra dichos bienes, por lo cual el espre- 
sat o Gefe político promovió la competencia 

de que se trata.—Visto el artículo 7. ° de 
la ley de organización y atribuciones de los 
ayuntamientos de 8 de enero de 1845, don
de se sugeta á estos cuerpos á un sistema 
fijo é invariable de contabilidad, de que for
ma parle el pago de las deudas de los pue
blos, y se determina al mismo tiempo el 
modo de reunir los fondos indispensables al 
efecto.—Considerando.1 1.° Que si losjue- 
ces estuviesen facultados para exijir directa
mente por egecucion y apremio las deudas 
referidas, podrían introducir en la contabili
dad comunal un desconcierto mayor ó menor, 
borrar el presupuesto municipal, destruir en 
suma á nombre de la ley la obra de la 
misma; y lodo esto sin mediar exigencia al
guna verdadera de la justicia, puesto que 
el derecho de los acreedores de los pueblos 
se halla completamente atendido en el ci
tado título 7.° de la ley de ayuntamientos. 
2. ° Que no podiendo sin olvidar lo que 
en ella se prescribe, reconocerse en los Jue
ces semejante facultad , es visto que no la 
tuvo el de Jerez para los procedimientos 
que molivaron esta competencia. Se decide 
á favor del Gefe político de Cádiz, á quien 
se, devuelva su espediente con los autos pa
ra que dentro de diez dias disponga la 
inclusión de la deuda de ellos declarada en 
el presupuesto municipal de la ciudad de 
Jeréz de la Frontera , con arreglo á la ci
tada ley, con lo demas que según la mis
ma puede ó debe practicarse para que se 
realice §u pago á la posible brevedad; re
mitiendo después de ello los autos al Juez 
de donde proceden, á quien se dé conoci
miento de esta decisión y sus motivos.— 
Y habiéndose dignado S. M. resolver como
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parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real 
orden con remisión del expediente . para 
su inteligencia y efectos correspondientes á 
su cumplimiento.

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación de la Península 
lo traslado á V. S. para que se tenga pre
sente en casos análogos.»

Y se publica en este periódico para cono
cimiento de los ayuntamientos de esta pro
vincia y demas á quienes correspondii. Za
ragoza 9 de agosto de ántonio Oro.

Núifi, 548. • . .

Circular nüm. 284.

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
península se me ha comunicado con fecha 29 
de julio último la Real orden siguiente.

Al Gefe político de Guadalajyra se dice de 
Real órden por este ministerio cotí fecha de 
hoy lo que sigue, ", ,

«Remitido aí Consejo Real el espediente de 
competencia entablado por ese gobierno po
lítico y el Juez de 1.a instancia de Sigitenza 
sobre aprovechamiento de aguáis sobrantes de 
las fuentes públicas de la villa de Jadra- 
que, ha. consultado, después de oir á la Sec
ción de .Gracia y Justicia lo siguiente.—Vistos 
el espediente y los autos rcspeclivíimente re- 
mijidos por el Gefe político de Guadalajara y 
el Juez de 1.a instancia de Sigüenza, de los 
cuales resulta: que el alcalde deJapraque en 
ejecución de un acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel pueblo dió cierta distribución al agua 
sobrante de las fuentes públicas y particula
res del mismo, y creyéndose á consecuencia 
do ella despojados del uso y aprovechamiento 
de este agua D. Joaquín Verdugo y oíros in
tentaron ante el espresado Juez, y, admitió este 
en 7 de setiembije.de 1844, un interdicto res- 
tilutorio; que dió margen á la competencia de 
que se trata, promovida por el Gefe político. 
Visto el artículo 62 de la ley de 14 de jubo 
de 1840, mandada publicar por S. M. en 30 
de diciembre de 1843, que entre otras atri
buciones concedía á los Ayuntamientos la 
de arreglar por medio de acuerdos el disfrute 
de las aguas y usos y aprovechamientos comu
nes;.y declarando ejecutorios estos acuerdos, 
autorizaba ó los Celes políticos para suspender 
de oficio ó á instancia de parte su ejecución. 
Visto el artículo 69 párrafo 1. ° de la misma 
ley del año 1840, según el cual correspondía 
al alcalde como administrador del pueblo, eje
cutar y hacer ejecutar bajo la vigilancia de la

administración superior, los acuerdos del Ayun
tamiento, cuando tenian legalmenle el carác
ter de ejecutorios. Vistos los arlículos74 y 80 
de la ley municipal vigente, que han conser
vado estas disposiciones de la anterior. Vista 
la Real órden de 8 de mayo de 1839, dic
tada para desterrar el abuso notorio de con
traponer autos de manutención y restitución á 
providencias administrativas de Ayuntamientos 
y Diputaciones. Considerando: Que el acuerdo 
del Ayuntamiento de Jadraque versaba -sobre 
cosa de la atribución de los cuerpos de su 
clase conforme las dos citadas leyes, y el al
calde, ejecutando este acuerdo hizo lo que le 
qorrespbndia entonces y le corresponde en la 
actualidad, segim las mismas, en el concepto 
de administrador del pueblo; por lo cual es
taba manifiestamente escluido por la citada 
Real órden de 8 de mayo de 1839 el in
terdicto á que se recurrió contra dichoacuer- 
do. Se decide esta competencia á favor del 
Gefe político de Guadalajara, á quien se de
vuelva el espediente con los autos, dándose 
conocimiento al Juez de 1.a instancia de Si- 
guenza.de esta decisión y sus motivos. Y ha
biéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al consejo, lo digo á V. S. de Real órden 
con remisión del espediente, para su inteli
gencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.» ' ' x

De Real órden comunicada por el Sr. mi
nistro de la Gobernación de la península, lo 
traslado á V. S. para que se tenga presente 
en casos análogos,

Cuya soberana resolución se inserta cueste 
periódico para la debida publicidad—Zaragoza 
9 de agosto de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 519.

ITENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 3. °

Continúa la lista de los compradores de bienes 
nacionales que no han otorgado escritura de ellos 
según las Reales órdenes de 21 de diciembre de 
1843 , y 11 de enero de Ikí.

don Melchor Luna (a) Chorizo, 
don Pedro Sofí.
don Manuel Hernández.
don Julián Morera, 
don Joaquín Marin. 
don Bernardino Catarechu.
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don Manuel Lefuente.
don Mariano Berlin.
don José Laguna.
doña Amalia Sánchez y Rantel. 
don Eusebio León.
don Pablo Layez.
don Manuel Altemir.
don Telesforo Peromarta.
don Juan Fernandez, 
don Mariano Palas, 
don Epifanio Cajil. 
don Benito Orehaga, 
don Francisco Abadía, 
don Vicente Pascual, 
don Manuel Solana. ' 
don Joaquín Jiménez, 
don Juan Sobano.
don José^Vidal, vecino de Caspe.

Vecinos de Zaragoza.
don Jorge Corrés.
don Bernardo Fraguas.
don Domingo Cavero. 
don Simón Vallarin. 
don Esteban Dalmau. 
don Antonio Casaña. 
don Mariano Fernandez, 
don Benito Puigros. - •
don Juan Antonio Caín pos.
don Mariano Guillen, vecino de 

Zuera.

don Vicente Peromarta, id. 
don Mariano Gil, de Calatayud. 
don Lorenzo Perez, de Zaragoza, 
don Rafael Fiestas, id.
don Bernardo Segura. id.
don Alejos Perez, de paracuellos de 

la Ribera.
don Ramón Perales , id. 
don Ebaristo Royo , id. 
don Judas Tadeo Merlanes de Za

ragoza. *
don Manuel Lorente , id. 
don Julián García , id. 
don Santiago Lapuentc, de Fuen

tes de Ebro.
don Juan Gimeno, de Zaragoza, 
don Antonio Ochateco, de Añon. 
don Domingo Marracó, de Zarago

za.
J don José Hernández, de Grisen. 

don Mariano Santos, de id. 
don Pedro Gracian de id. 
don Lorenzo Castillo, de id. 
don José Turmo, de id. 
don Pedro Milagro, de Ainzon. 
Zaragoza 1-° de Agosto de 1846. 
Alonso de Ponte.

Vecinos de Zaragoza, 
doña Martina Casaus. 
don Jorge Vicente Mayor 
don Mariano Juste 
don José Embarba 
don Joaquín Lanot 
don Carlos Mariñosa 
don Juan Ñas 
don Juan Trigo 
don Manuel Maza 
don Esteban Sofí. 
don Serapio Oliveros, 
don Benito López, 
don Mariano Loscos. 
don Francisco Lagunas, 
don Vicente Palacio, 
don Manuel Cubero, 
don Mariano Cabello, 
don Pedro del Poy. 
don Pascual Sanz.
don Antonio Radía.
don Vicente Lahoz, vecino de Ca- 

latayud.
don Mariano Flores, ídem, 
don Rafael Iribarren, de Zaragoza, 
don José Blanco, id.

Núm. 520.

Capitanía General de Aragón.

Gobierno militar de la plaza.—Habiendo si
do entregada una mensualidad por el comi
sionado del Banco ak habilitado de la clase de 
retirados, D. Pascual Esteban, los señores ge- 
fes, oficiales é individuos de tropa, se servi
rán pasar á recibirla á casa del citado habi
litado, que lo es calle del Coso núm. 126 en 
los dias 17, 18 y 19 del corriente desde las 
ocho de la mañana hasta las seis (le la tarde, 
verificándolo igualmente los existentes en los 
partidosde Calatayud, Daroca, Tarazona, Bor- 
ja y Cinco villas el 20, 21 y 22 del mismo 
á la délos encargados de aquellos puntos. Se 
advierte, que no dando mas lugar las ofici
nas, que tres dias para distribuirla á los in
teresados, según está dispuesto por el Gobier
no de S. M.. el que no acuda por ella dentro 
de los que quedan anunciados por si ó por 
medio de su apoderado, sufrirá el perjuicio á 
que hubiere lugar.—Zaragoza 15 de agosto 
de 1846.—El general 2.° cabo gobernador 
Boadella.
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PARTE NO OFICIAL

Por disposición del M. 1. Sr. Gefe superior 
político de esta provincia, se procederá las 
subastas por un año de los arriendos de la car
nicería y sus ver vas, el molino arinero, y hor
no de pan- cocer pertenecientes á los propios 
de este pueblo, en los dias 23, 26 y 30 del 
actual á las tres de su tarde, bajo los pac
tos y condiciones que estarán de manifestó, 
y quedarán tranzados en favor del mas bene
ficioso postor, Bubierea 10 de agosto-de 1846. 
—De órden de los SS. de Ayuntamienlo, Ma
nuel García.

, Por disposición del M. I. S. Gefe supe
rior político de esta provincia, se pro
cederá el dia 23 deí actual á subastar la 
egecucion de las obras del molino bajo, 
perteneciente á los propios de este.pueblo 
sirviendo de tipo la cantidad de 1738 rs. 
vn., las personas que quitíran interesarse 
en la misma acudirán el espresado dia á 
las dos horas de su larde , á las casas con
sistoriales de este pueblo, en donde esta
ca de manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de servir eq la espresada subasta. 
—Bijuesca 7 de agosto de 1846.—El pre
sidente del ayuntamiento, Pedro Aguaron. 
—De acuerdo del mismo, Clemente Velilla, 
Secretario.

Baratura positiva.

Biblioteca general ó sea celeccion de obras 
y novelas, que se publica en Logroño á cuarto 
el pliego, y se baila impreso el 4. ° lomo 

. del Judio Errante. Se admiten suscriciones en 
esta ciudad, calle del Temple núm. 32. im
prenta nacional, á 4 rs. el tomo de 2o* plie
gos, pues to, en casa de los señores suseriiores, 
y lo mismo á los Misterios de París que se 
halla impresa. Concluida la impresión del Ju
dio Erante que cada quince dias sale un lomo 
se hará la de Martin el Espósilo al mismo 
precio, para la cual se estrenará una fundi
ción nueva.

El arriendo de los hornos de cocer pan per
tenecientes á los propios de la villa de Aguilon 
se sacará nuevamente á pública subasta en los । ,aS p? aSosl°, 6 y 8 del próximo setiem
bre. El que quiera i ileresarse concurrirá á las 
casas consistoriales déla misma villa en los 
releridos diasá las once de la mañana y se re
matara á favor del mas meneficioso postor ba
jo los pactos que están de manifiesto y so ente

rará en el acto á los licitadores. Aguilon 6 de 
agosto de 1846.—El alcalde presidente, Pedro 
Ordovos.
, Acaba de llegar un comerciante estran»ero 
á esta ciudad, que habita Pla^a del PitaT ca
sa llamada de olivan núm. 22, citarlo princi
pal, con un gran surtido de géneros, casi de 
valde ; y son los siguientes.

Lienzo puro hilo recio y tupido 4(4 ' á 15 
cuadernas, id. mas fino de 4|4 á 4 rs. vn id 
mas superior, 4|4 á 4: rs 1(2. id. mas supe
rior 4¡4 á 5 rs, id. mas superior 4|4£á6 rs 
muy fino y tupido, id. 4|4 1¡2 á 7 rs, fino 
también, id. 5¡4. y1|2 y algo mas, para sa
banas á 6 rs. vn. id. 5,4 y mas lino á 6 
rs. y 1¡2. Otro de 6|4 cumpliilas tupido y 
bueno á 7 rs. Otro mucho mas superior de 
mi grano muy fino de 6(4 cumplidas á 8 rs. 
advirliéndo que dichos lienzos son puro hilo, 
también hay otros de mezcla mas baratos, se 
vende por lo que. son. Medias blancas de al
godón á 2 rs. par. Telas para colchones á 
cuadriles, y azules á .2 rs. vara. Indianas ada
mascadas para cubrir colchas ó cortinas á 2 
rs. vara. Mantelería en pieza de algodón do
ble de dos hilos hermoso dibujo 3¡4 y li2 
ancho a 3 rs. vara. jd. 4(4 ancho, á 3 rs. y 
1|2 varav id. 5|4 y 1|2 á 5 rs. vara. Juegos 
de mantelería 12 servilletas mantel y sobre 
mantel catorce piezas, hilo y algodón á 140 rs. ' 
Otros también 14 piezas hilo puro dibujos 
chinescos 180 rs. Toballas de puro hilo de 9(4 
con lista azul y encarnada á 12. rs. Otras de 
mezcla sin lista a 8 rs. Mantas de cama blan
cas de entretiempo á 16 rs. Otras blancas 
también sin molas, á 36 rs. Otras pintadas á 
30 rs. Otras mas grandes a 34 rs. Otras mas 
superiores á 42 rs. Cubiertas americanas con 
lleco á 70 rs. Se advierte que son precios fi
jos; y no se recibirá mas que la tercera parle 
en moneda calderilla.

^ota. Sabido es que jamas ha vendido 
lela de mezcla por hilo, sino la de hilo por hilo, 
y la de mezcla por mezcla, cuya advertencia 
la hago porque ha llegado á mi noticia que 
algunos otros eslrangeros han ido vendien
do de casa en casa diciendo son depen
dientes míos, tal vez para desacreditarme y 
esto no es exaclo porque no tengo mas de
pendientes que mis manos; y como es fácil 
que podrían comprar algodón por hilo lo 
prevengo para que no se me culpe del en
gaño. Como debo marchar en lodo el cor
rióme mes; lo advierto para conocimiento del 
público.

aragozñThnpi'enla de C. Juste?
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